
15982 25 noviembre 1965 B. O. del E —Núm. 282

Resolución del Tribunal de la oposición iibre a plazas 
de Profesores de entrada de «Matemáticas» de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Avila, Logroño, Oviedo y Valencia por la que se 
convoca a los aspirantes admitidos. 15986

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la En
tidad «Montepío de Patronos», domiciliada en Villa- 
franca del Panadés (Barcelona) 15999

Resolución de ia Dirección Generai de Previsión por la 
que se aprueba el nuevo Reglamento de la Entidad 
«La Unión del Oficio de Dorador», domiciliada en 
Barcelona. 16000

MINI.STERIO DE INDUSTRIA

Resolución de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a «Pulvatex Hispania, Socie
dad Anónima», la derivación de línea eléctrica y 
centro de transformación que se citan. 16000

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 17 de noviembre de 1965 por la que se de
clara comprendida a la central hortofruticola de la 
«Sociedad Anónima Exporlesa» a instalar en Pica
sent (Valencia) dentro de los Sectores Industriales 
Agrarios de Interés Preferente. 16000

Orden de 17 de noviembre de 1965 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo presentado por «Industrias 
Lácteas Extremeñas. S. A.», en cumplimiento de lo 
señalado en la Orden por la que se la declara com
prendida en zona de preferente localización indus
trial agraria 16001

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 20 de noviembre de 1965 por la que se anun
cia convocatoria para cubrir 50 plazas de Caballeros 
Cadetes del Arma de Aviación (Servicio de Vuelo) 
y cinco del Cuerpo de Intendencia en la Academia 
General del Aire. 15986

Orden de 20 de noviembre de 1965 por la que se con
vocan cincuenta plazas de Ayudantes de Especialis
tas, Operadores de Alerta y Control del Ejército del 
Aire. 15991

MINISTERIO DE INFORMACION Y ITJRISMO
Orden de i2 de noviembre de 1965 por la que se de

signa el Jurado que ha de otorgar el Premio Nacional 
de Periodismo Gráfico.

Orden de 12 de noviembre de 1965 por la que se de
signa el Jurado que ha de conceder el Premio Nacio
nal de Periodismo «Jaime Balmes», correspondiente 
al año 1965

Orden de 12 de noviembre de 1965 por la que se nom
bra el Jurado que habrá de discernir los Premios 
Nacionales de Periodismo «Francisco Franco» y 
«José Antonio Primo de Rivera» correspondientes al 
año 1965

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 3385/1965, de 19 de noviembre, por el que se 
dispione el cese del camarada Antonio María de Oriol 
y Urquijo en el cargo de Delegado nacional de Au
xilio Social.

Decreto 3386/1965, de 19 de noviembre, por el que se 
nombra Etelegado nacional de Auxilio Social al cama- 
rada José de Diego López.

Decreto 3387/1965, de 19 de noviembre, por el que se 
nombra Jefe provincial del Movimiento de Toledo 
al camarada Enrique Thomas de Carranza.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Logroño 
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso restringido de 
méritos para proveer la plaza de Farmacéutico del 
Hospital Provincial de Logroño.

Resolución de la Diputación Provincial de Logroño 
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición para 
proveer la plaza de Regente de la Imprenta Pro
vincial.

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria referente a 
la provisión en propiedad de dos plazas de Oficiales 
Técnicos-administrativos de Servicios Económicos 
de esta Corporación, por medio de oposición.

Resolución del Ayuntamiento de Vigo referente al 
concurso restringido de méritos entre Jefes de Ne
gociado para cubrir dos plazas de Jefe de Sección 
vacantes en la plantilla de Transición.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de noviembre de 1965 sobre régimen 
transitorio de retribuciones para el personal de las 
Fuerzas e Institutos Armados y funcionarios ci
viles de la Administración militar.

Excelentísimos señores;

En virtud de lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto 
número 3382/1965, de 6 de noviembre, y a propuesta del Vi- 
eejM’esidente del Gobierno, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—^En cumplimiento de lo que dispone el Decreto 
número 3382/1965, de 6 de noviembre, el iiersonal militar y 
funcionario civil de la Administración militar e Institutos Ar
mados devengará provisionalmente, con efectos administrati
vos de 1 de octubre de 1965 y hasta tanto se promulguen las 
leyes a que hace referencia la Ley 31/1965, en su disposición 
final décima, los devengos establecidos por el Decreto 1338/1964, 
de 6 de mayo, en las cuantías previstas para entrar en vigor

desde 1 de enero de 1968, con las modificaciones que se inclu
yen en las normas siguientes.

A los haberes de los Oficiales Generales y Asimilados en 
Reserva se aplicarán a partir del 1 de octubre de 1965 la to
talidad de incrementos previstos en el artículo 23 del Decre
to 1338/1964, que correspondería percibir en enero de 1968.

Segunda.—^Las pagas extraordinarias se harán efectivas con 
arreglo a la cuantía y normas aplicables a la del mes de julio 
anterior, sin que en ningún caso repercutan en ellas las modi
ficaciones que puedan derivarse de la aplicación de lo dis
puesto en la norma anterior.

Tercera.—A partir de 1 de octubre de 1965 se incrementará 
en 8.250 pesetas anuales, en concepto de remuneración com
plementaria, la pensión vitalicia que perciben los Caballeros 
Mutilados útiles, con inutilización del 45 al 64 por 100, esta^ 
blecida en el artículo octavo de la Ley de 26 de diciemibre 
de 1958.

Cuarta.—A efectos de reclamación de los incrementos re
sultantes de las presentes instrucciones, el órgano del que 
administrativamente dependa cada interesado en la situación 
en que se encuentre en 1 de diciembre de este año, formulará 
una nómina complementarla en la que se incluyan los aumentos 
que corresponden al último trimestre de 1965, con imputación
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al crédito concedido a tal fln por el Ministerio de Hacienda 
al Departamento respectivo, siendo reclamados con la nómina 
de diciembre y no debiendo ser satisfechos hasta que se pro
duzcan los libramientos correspondientes.

Quinta.—^De acuerdo con io dispuesto en el Decreto núme
ro 3382/1965, de 6 de noviembre, todas las retribuciones que 
ahora se establecen con carácter provisional no originarán 
derechos de ninguna clase y podrán ser modificadas, tanto en 
aumento como en disminución, al regularse de forma definitiva.

Sexta.—^Los restantes devengos de todo orden no incluidos 
expresamente en las presentes instrucciones continuarán ri
giéndose por sus normas especiales.

Séptima.—Conforme a lo establecido en el articulo 21 del 
Decreto 1338/1964, de 6 de mayo, la parte de emolumentos que, 
por aplicación de la divisa oro, percibe el personal en el ex
tranjero no experimentará variación alguna hasta tanto se 
regule esta materia en forma definitiva, en armonia con el 
sistema que a tal efecto se instaure para los funcionarios de 
la Administración en general.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de noviembre de 1965.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

(MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3382/1965, de 6 de noviembre, sobre régi
men transitorio de retribuciones para el personal de 
las Fuerzas Armadas e Institutos Armados y para el 
personal civil de la Administración Militar, de acuer
do con la Ley 1/1964, de 29 de abril.

La Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo, en su disposición final décima, establece que el 
Gobierno remitirá a las Cortes los proyectos de Ley de Retri
buciones del Personal Militar y Asimilados de los tres Ejér
citos y de los Funcionarios Civiles de la Administración Militar.

Ahora bien, las circunstancias actuales hacen aconsejable 
anticipar el desarrollo de la Ley uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro antes citada, adelantando al uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco la aplicación de los incrementos 
de créditos previstos para el final del período establecido, en 
uso de las facultades que aquella Ley confiere al Gobierno en 
la disposición transitoria segunda, con la realización de los 
reajustes y modificaciones que permite su artículo sexto, y de 
esta forma establecer un régimen provisional de aplicación 
hasta que se promulguen las nuevas Leyes de Retribuciones 
del Personal Militar, Institutos Armados y Personal Civil de 
la Administración Militar, cuyos proyectos están actualmente 
en estudio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—En uso de las facultades concedidas al 

Gobierno en la disposición transitoria segunda de la Ley uno/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, de veintinueve de abril, se 
anticipan al uno de octubre del año actual los incrementos de 
créditos previstos en el artículo tercero de la misma.

Artículo segundo.—^Las pensiones que el personal afectado 
por dicha Ley cause a partir del uno de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco se determinarán aplicando a los respec
tivos reguladores la totalidad de los incrementos previstos para 
el año mil novecientos sesenta y ocho en el párrafo primero del 
artículo quinto de la Ley uno/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de veintinueve de abril.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las pensio
nes causadas antes del uno de octubre de mil novecientos se
senta y cinco tan sólo se incrementarán anualmente en el vein
ticinco por ciento a que se refiere el párrafo segundo del men
cionado artículo.

.^ículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habili

tarán los créditos precisos para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo primero de este Decreto, de acuerdo 9on 
la distribución que se efectúe por el Vicepresidente del Go
bierno.

Asimismo se habilitarán los créditos necesarios para la apli
cación de este Decreto al personal militar y asimilado de las 
Provincias españolas de Ifni, Sahara y Guinea Ecuatorial, en 
la parte que no pueda ser hecha efectiva con cargo a las dis
ponibilidades de las mismas.

De igual forma se procederá en lo que respecta al personal 
militar y asimilado de la Subsecretaría de la Marina Mercante.

Artículo cuarto.—Las pagas extraordinarias se harán efec
tivas con arreglo a la cuantía y normas aplicables a la del mes 
de julio anterior, sin que en ningún caso repercutan en ellas 
las modificaciones que puedan derivarse de la aplicación de 
este Decreto.

Articulo quinto.—^Todas las retribuciones que se establez
can como consecuencia de lo dispuesto en este Decreto tendrán 
carácter provisional, no originarán derechos de ninguna clase 
y podrán ser modificados, tanto en aumento como en dismi
nución, al regularse de forma definitiva.

Articulo sexto.—^Por la Presidencia del Gobierno, Ministerio 
de Hacienda y demás Ministerios interesados, previa la coor
dinación del Vicepresidente del Gobierno, se dictarán las nor
mas precisas para la aplicación y mejor cumplimiento, dentro 
del ámbito de actuación de cada uno de los Departamentos, de 
cuanto en este Decreto se dispone.

Artículo séptimo.—Queda derogado el Decreto mil trescientos 
treinta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro, de seis de 
mayo, en lo que afecta a la cuantía de las mejoras previstas 
para entrar en vigor en mil novecientos sesenta y seis, mil no
vecientos sesenta y siete y mil novecientos sesenta y ocho.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 24 de noviembre de 1965 por la que 
se regula el ingreso en el Tesoro de la aCompen- 
sación de los Organismos autónomos y demás Entes 
de derecho público por prestación de servicios» y 
de la recaudación que se efectúe por los recursos de 
este Ministerio afectados por lo dispuesto en la 
Orden de 8 de octubre de 1965.

Ilustrisimos .señores:
Dispuesto por Orden de este Departamento de 9 del actual 

(«Boletín Oficial del Estado» del 10) el procedimiento a seguir 
por el ingreso en el Tesoro (Cuenta de Depósitos) —con aplicar 
ción especifica a las respectivas Juntas de Retribuciones y Ta
sas— de los emolumentos a que se refiere el número 4 del ar
tículo segundo de la Orden de 29 de octubre pasado, se hace 
preciso dictar las adecuadas instrucciones para que los Habi
litados y Pagadores de los Organismos autónomos y demás 
Entes y Corporaciones de derecho público puedan sin demora 
alguna verificar dichos ingresos.

Por otra parte, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 16 
de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y el número 3 de la Orden 
de este Ministerio de 8 de octubre pasado, deberán afluir al 
Tesoro, «Cuenta de Depósitos», todas las cantidades que se re
cauden en concepto de tasas y exacciones parafiscales, partici
paciones en ingresos y demás conceptos análogos a favor del 
Comité Central de la Inspección, Organismo encargado en este 
Departamento, según dispone el Decreto 2826/1965, de las fun
ciones atribuidas a las Juntas de Retribuciones y Tasas, a cuyo 
efecto es necesario ordenar la apertura de las correspondientes 
subcuentas.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;

Primero. El ingreso de las cantidades incluidas en las nó
minas-relaciones que se confeccionen con arreglo a lo estable
cido en el apartado a) de la norma tercera de la Orden ministe
rial de 9 del corriente mes, puede efectuarse indistintamente?

a) En la Caja de Efectivo de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas, con aplicación a «Opera
ciones Tesoro, Acreedores, Depósitos, Producto de Tasas y Exac
ciones ParafiscaJes», o


